
Concejo Defiberante
de Ciudad de Ushuaia

238/2010

EL CONCE10 DELIBERAWL
DEL CITIDAD DE USSUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- INSISTIR con la sanción, en todos sus términos, de la Ordenanza dada

en la Sesión Especial del 18 de febrero del corriente año, por medio de la cual se

exceptúa por el término de dos (2) años, de lo establecido en el inciso 3) del artículo 32

de la Ordenanza Municipal N 2 2977, autorizándose el funcionamiento de la Farmacia

Bahía en la calle San Martín N 2 1533.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

C 1 2
RESOLUCION CD N 2	/2011 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 13/04/2011 

Cp. AIbOrt0 AbeIARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DEUBERANTE USNUAIA
	

Darnián DE MARCO
PRESCENTE

commo oeuseRANTE oE uSHumA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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